
Nota: Para efectos de acceder a la providencia enviar solicitud al correo electrónico pmcon02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co o comunicarse a los números 6068879620 EXT 20192 o 3219126852. 

 
 

JUZGADO NOVENO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

MANIZALES, CALDAS  
 

ESTADO N° 16 DEL 6 DE MARZO DE 2024 
 

PROCESO RADICADO VICTIMA  
 

PROCESADO  
(NOTIFICADO) 

ACTUACIÓN 

 

ABREVIADO / 

APROVECHAMIENTO 

DE ERROR AJENO O 

CASO FORTUITO 

 

 

17001600025620241107500 

 

SOCIEDAD NACIONAL 

DE DISTRIBUCIONES 

S.A.S. 

 

FUNDACIÓN ENERGÍA 

Y AMBIENTE 

 

AUTO ACEPTA RETIRO 

SOLICITUD DE PRECLUSIÓN  

 

 
Se fija, 7 de marzo de 2024 a las 7:30 a.m. 

 
 

Hasta, 7 de marzo de 2024 a las 05:00 p.m. 

 
 

 
LINA TERESA CAÑAS GARCÍA 

Secretaria  
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